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una fase experimental; & desa.rrollarduranteelcurso aeadéllilco
1971-72. y Ull& f.... definitiva, a P...tlr del ootnJe_ del curso
1972-73-

segundo.-En la fase preparatoria se" ~ollarán . las acti-
vidades .iguientes: .

a) Un ciclo de conferencias. Jeccionesy ooloqUíosen diversas
Universidades Laboralee. durante 10$me&eG -:de:á1:)rUY- mayo~
en e1que se expOndrala doctrmade ia.s«En1presas,comunitariáS»
ysu problemá,tioo. general. en sus· aspectos sociológicO/eoonómíco
y jurldlco. con el--personal técnico,' ,de$1gnado _pot_la:.,Ditecc~ón
General.

b) Un curso de verano en la _untversida4 _La.bqral de ta
Oortúía sobre estos mismos teml:W. desttnado,preferentemente
a antiguos _alumoos ~ l8&Universidáde:s':Labotale$;

e) La preparación del funcionamiento experin1entaldeJ03
seminarios en las cinco Universidades 'Labóralesque ge'set\a.la.n
máIladelante.

d) La _publicación, de las oont'erencias y lecciones d~a.aen
esta f......· .• .

Tercero.-l. En la. fase: experimentalse,créa.ránseminarioS
especiales de «Empresas comunita.t'las»en la$' -Univ~dades La--,
borales <le La. Corufia. Gijón, Hue.ea. 'j.'arta¡¡<l"" y z ...a¡¡"'!a.
destinados preferentemente a losa.lumno$ ,de -los cursos supe.,
r1ores·dentro de cada·cielo de -las en.señanzáS.que.,$e',1rnpartan
en ~ centros.. ,

2. 'La~tica versará sobre los puntQssiguíentes;

- Estructura actu de la. ~presa.
- La estructu:.·aclón comunitaria de la:Etilpresa en el' orde-

namiento jurid1co fSP&Üol
- Información sobre experiencias empresarialescqmunitarlas

en EsplÚÍA yen el extra.nJero.
- Le. problemática de la gestión en ias' :zropresas comuni

tarias.
- Formación de una. bibliografía 8Qbre, Empres~comuni-

tartas. '

3. Dentro de los trimestres primero Y,segundo de:l curso se
desarrollarán c1closde con!erencias sobre, puntos,éoncretos de
la tem:.áticaantes sefi-ala .~ en los térm1nos previstos -en el articUlO
segundo. párrafo a). . .• . .• .

•. Al rinal del curso. dentro. d.l me•.d. jun!o.lj>.secr••..,.iOS
de los seminarios redactarán unalIlemor1a,enJt4 que:se~PóIlga

la labor realizada d.urante el mismo~ast.oo~, lOS., ,,",,"v.r9"blettl.,$S

:1ónoo:u:r:u~=~ti~~l=~i;:l~:ll~:Zo¡==
bada por los Rectore. r••pectlvcs, será ele1(a(ia a la Pele~ció¡l
Ge1leral de Universidades Laborales.

Dentre del mismo mes de Junio serán remitidos. taIllbién, los
textPll d. las conferencias y trai!aJPll d. grupc. illcl".., l",! bi
bliográficos. a la Delegación GelleI'al paras'trPllbUcación.

Ct1.aTta-A la vista dejas ,~xperteneias'yfesu1t84Qs.obtenioos
en la. rase expcrjmental. .. Pt"ll......,.á l~ fase c:le!.in.itiv", et).·ja
que se deter¡n1naran l08oentros a los'que;haYa.n'ae<exten~erse
lo. 8emInarlos. as! como los térmln<>,,¡ <le la cclab!)l"MióD· en
las funciones a ellosas1gna.dB.s,f.1e Iss'l!:seuel88Sqclales;Yde
C&1JIl"ltaclón SOcial y del Progrl\ltta d. Promoción Profesional
O_a.

Qu1nto.-Los secretarios de, loss,emihariosquehayan,defllIl
<:101,).&1' mla fase experimenta.! y en la de!in;itiY1\> :s'eránn{)l11b~84os
para cada eurao por esta D1recoión ~neral a .propuestade los
Rectores de los Centros, oidOel,Delegado:genera1,~'Unlversi
da.des L&boraJes. entre Profesores o futl.clonat1o$'~cnico$>admiIli,g.;.
trativos de Universidades Laborales -que" estén' en ,posesión -de
titulo $Uperior, preferentemente de DereChO: o.deCién,cias: Políticas
y Económicas.

Será misión de los Secretarios de' los setnlr.ratios:

s) LQpropuesta al Rector de la$ actividades· del curso den..
tro ,de las normas sefi.aladas por' la, Delegación oenet'a1de' Uni..
versidades Laborales con el Visto bueno ·.de éSta. I>1reooión.Ge
neral.

b) La organización y realización de las distintas actividad..
previstas en la progr_ión l!J1ual aprobadJ!,.

el La redacelón de la memori&-anual, que someterá a la
aprobación del Rsctor.

d) El de6empefio <le las demás run.ciOllef¡ ProPlas d. una se
ct'etarla..

La función del secretario' tendrá· ea;ráctei' 'complententario .de
la quepreate su titu1a.t' en el 'centrodoCént&,; ~

El secretario del seminario será aux1l1ado en $U labor '.&dnu.n.t.s
trativa por .1 _so11al de esta Escaia Qu.el. ~tor 1. asiglle.

sextc.-Por los R.etores de 1... UnivE!rSidade$Laborai.. se
procederá a enV1a.r a la DelegaciótlOeneraJ. :1'e:laciÓI1. ~elpe1'SO.na.l
de cada Centro qUe pueda. colaboraren las< labores de lossem1~
narlos. con e:xpresión de nombre y a.pe11idAAedAd..,:t~tUlac1ón
académica, escala, categona y méritos especff1eos para el des-
aITollo de esta función cOlabora.qora.
b Sépt1mo.~En el presupuesto: del Servicio de 'Utttvenddades·La,

orales ~ de los-oentros afectados' por' este plan, Se'eonslgnarán
~~tldades necesarias para el funcionamiento 'df:lossemi~

Octa.vo;~Deconforml$d.cap. .Io;·prevenidO en el párrafo se
guhc1pdel'articulo 4.° de la ()rdenm1ntsterial de 1 de diciembre
de 1970; se C()ll.Stituye >el Negociado de Enseñanzas Especiales.
dfmtro ''de 'Jasecc16nTécnico Docente de la Delegaci6n' General
d. Universidades Labofales.

NoveIiO,---Po1r la··.·Déleg~ión Genera,l de Universidades L&.bo
r~es se adoptarán"la.s·· medidas pertinentes para la ejecución
de lo aquiresuelto.

Lo que comunico a VV. SS,
Dios. guar4e- a VV.. 'ss.
Madrid, 15 de abril de 1'971."""':'E1 Oir-ector general, Efrén Bo

rraJo.

Sres. Delegado general y Rectore.s de UniverSidades Laborale§.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN 'le 23 de abril de 1971 por la que .e d4
cUT4pll1mento a la .sentencia dictadti por el Tribunal
S1!.premo .;en .el ..recurso .... co1flencioso-administrattvo
numero 3-,390~ protJwvidopor -don Aljonso Salans Se.
-rraoo ~ntr4'resolució-n.deesteMinisterio4e 10 de
noviembre' de 1965~

llIno..Sr.: .En el· .tecurso. CQntencioso-administrativo núme
ro3.3~; mterpij.esto aIltee1 Ttibu~LSupremQpor don Alfonso
Solans SlNTano contra la resoIUci¡)n; de-este Ministerio de 10 de
novlemlJre q~'. 1965, .8eh8.dictado, .CiOll>fecha 20 de enero'de 1971,
sent;ep.C1& cuy-a.P~d1spps1t1vae$· COmo· sigue:

«FeJ1a.mos: que 'estim~mdo el' ,Presente recurso, interpuesto
p()r .la r~presentaci6nde dQnA1tollS().BolansSerrano, debemos
au:U1ar,eomoanUlattlos, por ser· contrarias a derecho la. Resolu
dóndel Registro de 1&,.Propieda4 Ílld,usttia1de diez de noviem·
b~Ae.:m11noyecientos:~ntayc1ncoYla denegatoria dél re-

,'cUI'~dereposlClqn.<dediezdeenero de'm11 novecientos sesenta
y~ne~,aYll"tud-de-Ja.s -cuales se~11Óla; inscripci9nen dicho
~o <lel.m_lo d. utilidad ..lllíJnl>rc cl.nto once Inll tre\1lta
Y ,~1s;. ,$()Uc1tado >porQonF'ra,ncisco (}ay Ga.rcfa para Un «001
cl\ón es¡>ecle,l.....iet).to ~tre.l quelgualmente llliulamos- 8\D.
baoetexpresa1mpoateion' de costas. •. '. . ,

Asi.~r ,esta nuestra s~tenciti;qlle.SéPubUc:ará en el «Bole
tín. Of1chU,d~lEsta4ojfl',e nl.sertará en.la.·«Colección Legisla.tiva»
10 pr9Ilutteiamos, ma-ndamosy firnuunO&» )

'Ensuvirtud;'esteMin1sterio; encumplirnJento de 10 prevenido
en la Ley:de 27 de diciembre de 1'956'. ha tenido a bien disponer
que· se cumpla en sus .prQpios tértnillOB.·la. referida séntenc1a. y
sepubllqu~ eiaJudido fallo en el' ~oletin:.of1cla.l del Estado».

Lo que comunico. a V. l,para siloonociiJ,i1ento y demás efectos.
Diog; guarUe.a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1971.

LOPEZ DE LETONA

TImo. Sr. Subsecretario de este Depa.rta.mento.

ORDEN de 23 de abril. de 1971 por la que .e d4
eum~U1níentoa la sentenciad.tc~pOr el Trtbunal
Supremo en e¡recursoco1f;tencioso~admin-tstrativo
nümero. 2..704:. promoffido .·por «American Cyna.miá
C0111/JXLnY» .contra .resolución' de .este Ministerio de
30 de ;Uní<> de 1965. . •

TImo..Sr.:·· .En e1~urso.·· conteneioso--administrativo núme-
ro2:1Q4, interpuesto ante el TribUna.l SUpremo pqr «American
Cyn;amid COmpany»con.trlL. resolución de eateMi1l1sterio de 30 de
junio de 1965,.5e ba. dlctadn.con feoha. 22 de enero de 1971 sen-
tencia cuye. parte d1Bpcsltiva es 00"", il\lIU.: •

«Fa1larn~~Qae estimando el r~l,1r8Q'contencioso-adm1n1stra
tioodeducidoa nóp::brede «Amerióall9ynamid Company» contra
O:rqe~deL ldinisterio tie :rndus~ia (Reglstro de la Propiedad In
dustria1J:defecha tremta. de' junlo L1e.DW. ,novecientos sesenta y
cinco; .PQr Jaque Se denegó el registt9 de la- marca. número eus,..
tr<)cientDs treintaycua.tro. m.il ct,latroélentos IlOventa y dos, deno
~~,'«Véttun.ox»~p8fa.·distinguir ;«preparaeiones .veterinarias»
incllildas en la,,clage'cu1.U'enta;· del Nomenclador oficial debemos
declarar y declaramos sinva!or ni,efecto ese acuerdo'· admints.
tratiyo.al ser .nUlo Y. ,por oonsiguí~'!1t,e; contrario a derecho, y en
BIlVlrtud procede la.:inma-trtculaclon Lfela aJ.udida marca. en el
Registro de'la PropIedad Inl1ustNal;sinque sea de· hacer declara,..
ciónesp~ciaJen cuanto a.. oostfls en' el, presente recurso

Asi por.esta nuestra sentencia. que se-' publicará en el «Bole
Ull Oftcial del Estado», e insertará..en la· «Colección Legislativa.»,
10 pronunciamos, mand.amos· y firmamos.»
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En su virtud, este Ministerio, en ct'implimiento-delQ prevenido
en la Ley de 27 de diciembTede 1956¡hatenjAo'&pi'endisponer
que se cumpla. en SUS propios térm1nos'la referi<Ia senten~ia Y
se publique el a.ludido fallo. en elq:Boletínpficialp'el EstadO);

Lo que oomunieo a V. l. para su conocimiento yctemásefectos.
Dios guarde & V. ,L muchos años. ,,'
Madrid, 23 de abril de, 1971.

LOPEZ DE LETOl'lA

Dmo. Sr, Subsecretario, de este 'Departamento.

ORDEN di:: 23 de abril de 1971 por la. que se da
cumplimiento ala sentencia dictaltá por él Tríbunal
Supremo en .el recurso,' contenoios¡)oQ-d1rltnistrativo
número 2.569, promovia() 'por «C01npaiHa lbirirade
Alimentación y, DistribUCión" S; •A.», ,. contra. re$olu,..
cian, de este Ministerto de l.fJ de,agosto deJ965.

Ilmo. ,sr.: En el recurso contencio~adIrJ.inistrativ(} ,núme.
ro ,2.559, interpuesto ante. el Trihunal Suprem.o por «Cómpañia
Iberica de Alimentación y Dlstribución.S.A~»;CoD;ttaresol1,iCión

de este MinIsterio de 16 de ago.sto'delV65/:Se bti.:< (iictado, con
fecha 25 tie febrerQ de 1971, sentenciaicuya, parte dispositiva. es
como sigue:

«Fa.llamos: Que con estimación del recurso eontencioSOMa<inüM
nistrativo interpuesto. por larepresentaeiónlJ:ro,ce~lde «Oompa·
fija I~Fica de Alimentación y Distribución, ,S, A.»(1BADISAJ~

domi~Illada. en ~rid, contra la Resolucióll'.délRegistJ;o ,deJA
Propredad IndustrIal de catorce .4e·junio de,tl1il •..nQvecientos.seM
renta y cinco, publicada en. su «BofetÍll' Oficial»;'ge dIecIséis de
agosto del misnl.o afio" por la. que'seconcedió la·l:'naTca.· nÚlt1.ero
cuatrocientos treiIIta >y tres mil tt~~ien~"se~ntay"ocho a
f~vor del Grupo Si~dtcal de Colonización .. nÚllleT0·dos:,mil.4ui~
mentos sesenta y. CIDro, de Alcir'.nUineroeinco;:t:iebeulOsa,nU"
lar y anulamos. por no ,ser conformes. derecho;',~eharesol1.lCíón;
sin hacer expresa- hnposición de·. costas·.·en '" ~~. ·~tuacio.nes.

Así por esta nuestra sentencia; que ,se publicará e~ el «Bo}e
tin Oficial del Estado» e ínsertaráen la.«Colecciem: Leg~lativa»
definitivamente juzgando, lo ". pronunciamos. :mandamos y fir~
mamos.»

. En su virtud, 'este Ministerio", en 'cumplimiento d'e '10 préve~
ll!do en la Ley de 27 de diciembre de -1956,; ha ,tenido a bien
dISponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique elalud1i:to fallo eh . el «BoletIn Oficial
del E~tado».. . " ,... ." '.: '.';

L:J que comunico'a V~ l. para.~·oonocimientoYd:emá,s efectos.
DIOS. ~uardea V. I. muchos afios; ."
Modl"ld. 2.3 de abril de 1971. .

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de esté Departam~nto.

ORDE,N de 23 de ab7'ilde 1971 porJ(l que. Se da
cumpluniento a lasentenciadíctadupqrel'l'ríbllnal
Supremo en el .recurso. ·contencio$O-administrativo
nú-mer~.2.471, pro~V~·por«¡1lter¡:S~JÍ.»,' con'tra
resolumonde este·M~1USterÍ()áe.·16de·ágostodel!J65.

TImo. Sr.: En el .recUrso· contel1cloSO'oadfuinistrativonútne-
ro 2.471, interpuesto ante el Tribulll.t16upremo· por«AlterSocie;"
dad Anónima», contra resolución de: este Minfsteriode 16 de agos..
to de 1965, se ha dietado, con fec~ 9 de.febrero de 1971 senten-
cia.cupa parte dispositiva.·es.como'sigue:. .... . ... '

«Fallamos: Que. desestimarido ~lrecurso'<XÍntencl0So-adll1in1.S~
trativo interpuesto a noltlbre de «Alter' S.A.» colltra,peoolueión
del MinisterIO, d~.Industria, en.Bu.RegÚ;tro ~ lapr'Ü'piedad,·In,;.
dustrial, de diecIséis de agosto dem.11'novec-iento,s sesenta y cin
co, po~ el que no se dió lugar a la.repD$ición::reSpecro ~·.·aeuerdo
di;l m1Sl11o Organo de la. Adminlstraclónde quinGe de junio de
nul novecientos sesenta y cinco, que concedió'e! nlUllerO:cuatro-
c!entos treinta mil setecientos· treinta. yciIl~.(j- .tt. la, .marc-a,:«Si(r
Vital», a la clase ,cl1arenta. delNomencladordel:)emOli. ~eclaJ."ar
y declaramos tales· actos administrativos· váÚ~OB 'Y: ',subsistentes
como,conformes a derecho.. Sin .' costas.

. As!.~r esta. nuestra.sentencla, 'que:se publieará'€llel'" «B91e~
tm OflcIal del· Estado» e insertará enla'-«Colección Legislativa»
lo pronunciamos, mandamos y firmarn<?s.» ... .'

En su. virtud, este ~inistei"io~el1cu.hlplirnH~ntode l{lpJ'ev~nido
~ la Ley de 27 dediClembre de 195~, .ha-temd9 a !:üen dispon~r
que se cumpla en SUs' propios. térmmos .la .referida.. sentencia' y
se publlqueel all.!-dido faHa en el «BoletinüficiaLdel·Estadfi».

U? que oomutNco a V.l. parasuoonóCimierito ydema.sefecws.
DIOS guarde a V.· l. muchos afios.
Madrid, 23 de-' abril .de 1971;

LOPE;¡; DE LETON!\.

Dmo. Sr. SubSéCI'etario de este Departamento.

~~~~~~3~'l:s:"~ :JllJ:'~ef':n:,;:¡
Supr~mo. rn:el rectlT80'ccmtenqiosCHUimintstrativo
n'úmero 2,lZ9,:PT()movitiO·por 'don Juan Abelló .Pas
cual contra resolución áe este Ministerio áe 24 áe
mayo áe 1965. '

~mo.. sr.:J?n:~l·.recur:SOeo~tencioSo-administrativo núzne..
ro 2,129, Jnterpu€sto ante"eLTribunaH~uprell1opordon Juan Abe
nó PascU~l·CQutl'&· reso1u.e1ón .... de, este .MinlStério, de· 24 de mayo
de ,1965i,seh~ dictado.~nfecha9défebl"erode 1971. sentenCia.
C:UYa pa:rte·.dlSpositlva'es~o sigUe: .

«J'a11amos~Que .conde~stimaclón<ler recurso conteneioso-ad~
ministraUvoJnterpu,e,stOpor: lareP!e&entaclón. procesal de. don
Juan.4~llóP~ut#coIltra la..'Resolución ,expresa del Registro de
J~ PropieQ.adlPdU~i'iá.ld~.veintlc-uatrode mayo de mil novecien~
tos se&entaycinco~.q~e eoIlcedióélxegíst~,de la marea «PIe
rlsá;n»,debemQs, CónfiJ:~a.r:y~IÚ1r~amOSdicho acuerdo por ser
6onfQnn~~ derecho, así como'~lpres1lt).tóqueJoconfirmó, todo
ello s!nh:a.c~;rexPFesa:impOsieIónde~en las actuaciones.
'. ASI p(Jf.~a:'nuestrasentencia.·q1le,aé·publleará en el «Bole
tín OficíaldeLF.;stMIO)é lfl$ertará en la «ColecclónliegiSlatita»
definItiva:zn.ent~.Juwaudoj ··10 ,pronunciamoS, ·manda.mos-y .fir~
Itll;l.mOS.» . ,

Én su virtud;: este ~ipist~rio,enc,umplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27dedü~íembrede 1956,l1a tenidO a bien disponer
que se .cumpla,.ensus :p'rop1.08térl11~nosJareferldasentenciay
se publique el··a.lu(hdofallp:enel «Boletín Oficial del EstAtdo».

:LOQueCOmlluicoaV;tparasu,conoc,imiento Ydemás efectos.
Dios guardes. V. 'L MUCh()S añOs. '..
Madrid•.23 de a-brilde 1971.

LOPEZ DE LETONA

~lmo, St..·Sub.secretarl() .·de' este:DepartameIlto.

ORDEN de 23.áe ,,{¡Tjl de 19'¡1 _ Ul r¡ue se da
eumplfmi61lto'.a.la'se1ttenci4 d~ctada por e! TribunaZ
Supremo .. en ..el·r~curso :,Có1ftencíoso-adminiStrativo
número ... 1;718~promovidO.~··«Compañía Mercantil
AgrumavS.A'»j,QOntra reso,fucióttdeeste Ministerio
de lde 1UlIId <le .19~5.

Ilmo. "Sr~:En el ,recurso .eontencio~inistr&tivonúÍne
roL778.interpueato anteel·Tribun.a.L·$uPreInO por «Cqmpañía
l\tercantll. Agrwnll.,. S.A;», •.·cont:ra· re5olución, de este Ministerio
q~ 1 de j~Qde·1965,se1).ad1cta4ó, con t~ha 19 de enero de 1971,
set1tenciaCUyaparte:d.íspositiYfl eScomo' sigue:

~Fana¡hQS~Que debemos.gesestimarcoplo desestimamos el
presente recurso contf;¡nc:iQS()"administrati;vo. >interpuesto. contra
tesolu~ió:rtdel'Mill,isterlo de:Il1dustria,~egIstro de. la. Propiedad
Industrial, de diez.de abril demij nov:e.eientos sesenta y emoo
publícada euSll «1,toletin, Of!cial»:deprimero de junio, qUe conce~
diólarnarca ~rescientOs,oc~ntaJnil~escien,tosochenta. y cuatro,
con. la denommaCión «Les J?étlts, Chats»,y,representacIón gráfIca
de una ca.J~V (te, fruta,. sobre la :cual a.so.man .sus cabezas tres
~l}titos,y()tro·delat1tejcont~mplandodQsgrande5rosas oon sus
ltojas,m*s los recu':,ü:1ro¿;laterales :conramos de naranjas, Y la
desestíma,ción presunt,apor'si:}e'ncio.adrninistrativo del recurso de
reposición'. intentadO ~n. tiempo Y. forma.;ctiyos .actos administra-
tivos;por SU'. ajuste CO:n' el ordenMlíentojuridico, declaramos
válidosy:subsistentcs; .' absolvIe-ndo:a'1a;AdintniStración deman~

daga de las pr~tensi9:nesde·lademanda;.smcostas.
Así. PC\f est.a nllestra'sente:he~ que se .publicará en -el. «Bole-

tinOf'icial del Estado»' e ,tnsertaraen la'«Co-lección Legislativa»
lo pronunciamos; mauciamosy firmamos.»- . '

En su virtud, eSte Miptsterlo,.en·culIlplimiento de lo prevenido
~n la Ley.de 27 de. diciembre de 1956.,,' ha. tenido a bien disponer
que secJ;lmpla-eh SUs pl'upiost!§rmmosla..referida sentencia. y
se· -publique el' aludIdo faUoen et«Boletín' O!icíaldel Estado».

Lo qUe~oml1níeoaV~I.pwa·su~onocin1ientoy demás efectos.
Dios- guarde,a,V,· I. Inue,b,os añQS,
Madrid; ·23 de abril (fe 19,'11.

LOPEZ DE LETONA

TImo, Sr. Subsecretario, de ,este Departamento.

RE,SOLUCION de la' J)irección General de Energfa
Y. Combustibles por la que 'se, autoriza a «Hidroeléc·
trica Espa.ñola,~.A.» la ampliación de la subesta<:wn
transjorrtiadora de energía, eléctrica que se cita.

Vístoél exP#fiiente:, incQado etll&,Deleg1'Lción Provincial del
MitliEteriod.e,Il1d~stria en,Valen,cia, l\inst9.nc1.a de «Hidroeléctrica
Espafiola;.:S,p..,»;cond?micUio en Madrícl, calle Hermosilla, nú
mero. 3,S()licJ't¡;¡,ndo'~utó:ri~ación,para'ampliQX una subestaci6n
detraIl$forP;1~eió,nde'energíaelé!'trica;.YCU111plidos los trámites
reglaD1eIl;tarloS orclenadosen~l'ca.pitulo. IIIdel Decreto 2617/1966
Sóbre- autorización de 'instalaciones eléctricas, '


